
Resumen de Condiciones
Seguros Cancelación
de deudas Préstamos 
Personales.



Coberturas
A ) Muerte natural o accidental.
B ) Incapacidad total y permanente.

Edad: 18 a 75 años con permanencia hasta los 80 años, para la cobertura de 
fallecimiento.
Edad: 18 a 64 años con permanencia hasta los 65 años, para la cobertura de 
invalidez total y permanente.           

Riesgo Cubierto
La Compañía se compromete a la cancelación de la deuda, en caso del fallecimiento del 
deudor asegurado o si quedare incapacitado en forma total y permanente, a causa de 
accidente o enfermedad. No se considerarán saldos en mora.

Póliza emitida por:  

Itau Seguros Paraguay S.A.

Gs. 3.450.000.000

Suma Máxima Indemnizable

Por asegurado desde 65 hasta 75 años de edad de suscripción con permanencia hasta 
los 80 años.

Por asegurado desde18 a 64 años de edad de suscripción con permanencia hasta los 
70 años.

Gs. 345.000.000

Costo del Seguro

Tasa conforme al tipo de amortización y plazo del crédito.

Para créditos con amortización mensual: Tasa del 0,0373 % mensual, sobre capital 
adeudado.



Se entiende por invalidez  el estado absoluto 
e incurable de alienación mental o la fractura  
incurable de la columna vertebral, que fueren 
ocasionadas por una enfermedad  o un hecho 
accidental. 

No pueden ingresar por primera vez al seguro 
las personas  menores de 18 años
ni mayores de 75 años.

Se entiende por accidente, todo hecho 
que cause al deudor asegurado una herida o 
lesión corporal de origen traumático, 
independientemente de su voluntad, 
por la acción repentina, imprevista y violenta 
de un agente externo y que
 pueda ser determinada por médicos de una 
manera cierta.

Personas 
no asegurables 

Accidente

Invalidez total
y permanente

Definiciones



Exclusiones
El Asegurador no abonará la indemnización cuando el
fallecimiento se produjera a consecuencia de:

A ) Participación como conductor o integrante de equipos en 
competencias de pericia o velocidad, con vehículos mecánicos o de 
tracción a sangre o en justas hípicas.

B ) Intervención en pruebas de prototipo de aviones, automóviles u 
otros vehículos  de propulsión mecánica.

C) Práctica u utilización de la aviación, salvo como pasajero del 
servicios de transporte aéreo regular.

D) Intervención en otras ascensiones aéreas o en operaciones o viajes 
submarinos.

E ) Guerra que no comprenda a la Nación Paraguaya. En caso de 
comprenderla, las obligaciones del Asegurado, así como las del 
Asegurador, se regirán por las normas que en tal emergencia dictaren 
las autoridades competentes.

F ) Cuando el Asegurado se haya dado voluntariamente la muerte 
(suicidio) o tentativa de suicidio, salvo que el contrato haya estado en 
vigor ininterrumpidamente durante tres años por la misma deuda. Si el 
suicidio se produjo en circunstancias que excluyan la voluntad del 
asegurado, el Asegurador no se libera.

G ) Acto ilícito provocado por el asegurado.

H ) Participación en empresa criminal, duelo o por aplicación legítima 
de la pena de muerte.

I ) Acontecimientos catastróficos originados por la energía nuclear.



Exclusiones
El Asegurador no abonará la indemnización cuando el
fallecimiento se produjera a consecuencia de:

J ) Los accidentes o enfermedades que sobrevengan al Asegurado por 
embriaguez o uso de estupefacientes
no prescritos médicamente.

K ) Las consecuencias de enfermedad o accidente originados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta cobertura de seguro.

L ) La práctica de deportes riesgosos tales como: inmersión submarina, 
montañismo, alas delta, paracaidismo, carreras de caballo, 
automóviles, motocicletas y de lanchas; y otros deportes riesgosos, 
que no hayan sido declarados por el Asegurado al momento de 
contratar este seguro o durante su vigencia.

M ) La práctica o desempeño de alguna actividad, profesión u oficio 
claramente riesgoso, que no hayan sido declarados por el Asegurado al 
momento de contratar este seguro o durante su vigencia.

N ) Acto delictivo cometido, en calidad de autor o cómplice, por un 
Beneficiario o quien pudiere reclamar la cantidad asegurada o la 
indemnización.

O ) Los accidentes causados por infracción grave del Asegurado o los 
Beneficiarios del seguro a las Leyes, Ordenanzas Municipales y 
Decretos relativos a la seguridad de las personas.

P ) Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud. [Obs. 
A ser incluido de acuerdo con la política de suscripción]



Requisitos en caso de siniestro

A ) Carta denuncia del Tomador, indicando nombre y CIP del deudor, fecha 
de fallecimiento; fecha de denuncia al tomador; monto del préstamo y fecha 
de desembolso y plazo; cuotas abonadas a la fecha y saldo de capital adeudado
a reintegrar.      
                                                                                                                             
B ) En casos de débitos automáticos post deceso realizados al deudor; el tomador deberá 
suministrar a la Compañía la documentación que respalda el reintegro realizado a la cuenta 
del deudor, a fin de determinar el saldo adeudado por 
el deudor al momento del fallecimiento.

C ) Copia de CIP del Deudor.     
                                                                                                                             
D ) Extracto de la cuenta en donde conste el saldo de capital adecuado reclamado
por el tomador.     
                                                                                                                             
E ) Certificado de defunción expedido por el médico donde conste la causa del      
fallecimiento.           
                                                                                                                             
F ) Certificado de defunción expedido por el registro civil.    
                                                                                                                             
G ) En caso de fallecimiento accidental u homicidio, se deberá presentar el parte policial o 
acta de la fiscalía, según corresponda sobre las circunstancias que hagan relación al hecho 
acontecido.
                                                                                                        
H ) En caso de invalidez total y permanente, se deberá presentar Certificados de 
Inhabilitación Judicial para los casos que el cliente no posea aptitud para el ejercicio de sus 
actividades civiles; Certificado médico expedido por el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social que indique el causante de la incapacidad y la fecha efectiva de la misma.                                                                                                                             

Recordá
El certificado que garantiza la cobertura se encuentra a tu 
disposición en la Aseguradora, como también podes solicitar su 
envío contactando al (021) 617 1818

Las denuncias de siniestros deben ser presentadas al 
asegurador a través del tomador dentro de los tres días de 
haberse conocido el evento (art. 1.589 del Código Civil)




























